
Expediente: 3579/23
Carátula: MARTINEZ JOSE ANTONIO Y OTROS C/ VILLALBA JOSE ALBERTO Y OTRO S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 18/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20270175865 - MARTINEZ, JOSE ANTONIO-ACTOR/A
20270175865 - MARTINEZ, NANCY BEATRIZ-ACTOR/A
20270175865 - MARTINEZ, ROSARIO ADRIANA-ACTOR/A
90000000000 - VILLALBA, JOSE ALBERTO-DEMANDADO/A
90000000000 - NISORIA, CARLOS FEDERICO-DEMANDADO/A
20365842354 - ARROYO, JORGE LUIS-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 3579/23

*H102315362837*
H102315362837

JUICIO: MARTINEZ JOSE ANTONIO Y OTROS c/ VILLALBA JOSE ALBERTO Y OTRO s/
REIVINDICACION.- Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: ARROYO, JORGE
LUIS - 09/02/2025 23:33. 1. Téngase por presentado al mediador JORGE LUIS ARROYO, por
derecho propio, con el domicilio digital constituido, se le da intervención de ley. 2. Se agrega y se
tiene presente el acta de cierre de mediación. 3. A lo solicitado, procédase por Prosecretaría a la
formación del incidente por los honorarios.- DRC-3579/23.

Actuación firmada en fecha 17/02/2025

Certificado digital:
CN=FORTE Ana Lucrecia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182608

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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